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INTRODUCCIÓN 

Este documento hace parte de una serie de instructivos diseñados con 
el objetivo de orientar a los usuarios en el paso a paso del manejo de la 
Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP). De manera puntual, 
en este instructivo se encuentra lo referente al paso a paso para 
gestionar diferentes procesos con la fuente de financiación Crédito en 
los proyectos de inversión pública a cargo de las Entidades Territoriales. 

CONTEXTO 

El Conpes 4099 de 2022, incorporó la Línea de Acción 1. 
Fortalecimiento de capacidades territoriales en la estructuración y 
formulación de proyectos a través de la asistencia técnica, con el 
propósito de robustecer “(…) el proceso de asistencia técnica orientado 
al fortalecimiento de capacidades para la gestión efectiva de proyectos 
de inversión y el manejo adecuado de la nueva Plataforma Integrada de 
Inversión Pública (PIIP) (…)”. 

Asimismo, estableció que la asistencia técnica también “(…) debe 
orientar a las entidades territoriales, al fortalecimiento de la gestión de 
proyectos de impacto regional, en esa línea, se deben analizar los 
procesos que les permiten a varias entidades territoriales concurrir en 
sus fuentes de financiación para adelantar proyectos de inversión 
conjuntos, incluyendo dentro de los mecanismos de financiación el 
acceso a créditos (…)”. 

Ante este panorama, se incorporó en la PIIP la posibilidad de seleccionar 
una nueva fuente de financiación denominada Crédito, con la finalidad 
de que las entidades territoriales puedan identificar esta fuente de 
financiamiento dentro de los proyectos de inversión pública en el 
proceso de gestión de recursos y asimismo, reportar su respectiva 
ejecución.  

Así pues, a partir de diciembre de 2025, la fuente Crédito se encuentra 
disponible en el catálogo de fuentes de la PIIP, la cual, incluye un guion 
(-) que permite identificar con claridad si su origen es externo a la 
entidad responsable, así: 
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Esta fuente se suma a las que ya se encuentran disponibles en la plataforma, las cuales 
mantienen su estructura y denominación, a saber: 
 

 
 

 
 

 
 

ASPECTOS PARA TENER EN CUENTA 

Los proyectos de inversión que incluyan la fuente de financiación Crédito, deben completar 
los mismos flujos que hasta ahora se han venido implementando para las fuentes Propios, 
SGP y Aportes en especie en la PIIP, teniendo en cuenta algunas particularidades 
conceptuales y operativas tales como: 
 

•Crédito - Recursos del crédito interno
•Crédito - Recursos del crédito externo
•Crédito - Leasing financiero

Crédito

Propios

•SGP - Salud
•SGP - Educación
•SGP - Agua potable y saneamiento básico
•SGP - Propósito general libre destinación
•SGP - Propósito general libre inversión
•SGP - Propósito general cultura
•SGP - Propósito general deporte
•SGP - Alimentación escolar
•SGP - AESGPRI Asignación especial para resguardos indígenas 
•SGP - Primera infancia 
•SGP - Ribereños

Sistema General de Participaciones (SGP)

Aportes en especie
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1. Según el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto 1068 de 2015, las operaciones de crédito público 
son: “(…) aquellas que tienen por objeto dotar a la entidad estatal de recursos, bienes o 
servicios con plazo para su pago, así como aquellas mediante las cuales la entidad estatal 
actúa como deudor solidario o cuando otorgue garantías sobre obligaciones dinerarias 
con plazo para su pago (…)”. Dentro de estas operaciones se encuentran, la contratación 
de empréstitos, la emisión, la suscripción y colocación de títulos de deuda pública, el 
financiamiento con proveedores y el otorgamiento de garantías para obligaciones de 
pago dinerarias con plazo para su pago. 

Así mismo, según lo indica el documento Oferta de financiación a entidades territoriales 
y su articulación1, elaborado por la Dirección de Programación de Inversiones Públicas 
del DNP, las entidades estatales, “podrán celebrar las operaciones propias para el manejo 
de la deuda”, tales como, la refinanciación, la reestructuración, la renegociación, el 
reordenamiento, los acuerdos de pago, la conversión, el intercambio, la sustitución, las 
operaciones de cobertura de riesgos, y las que tengan por objeto reducir el valor de la 
deuda o mejorar su perfil, así como las de capitalización con ventas de activos, 
titularización y aquellas operaciones de similar naturaleza que en el futuro se desarrollen. 
Para efectos del desarrollo de procesos de titularización de activos autónomos con 
entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera, lo mismo que 
cuando estén destinados al pago de pasivos laborales. 

Al respecto, cabe señalar que en el documento antes mencionado, se detallan conceptos, 
lineamientos y recomendaciones sobre el uso de las diferentes fuentes de financiación 
para proyectos de inversión pública y que, las consultas que se puedan suscitar en esta 
materia deben ser orientadas a las áreas y entidades competentes en el diseño y adopción 
de políticas, planes y programas en materia presupuestal y financiera territorial, y 
asimismo, a brindar la respectiva asesoría y asistencia a las entidades territoriales.  

2. En lo que a PIIP se refiere, cuando se agrega la fuente Crédito a un proyecto de inversión, 
al momento de solicitar recursos o realizar algún ajuste, necesariamente, se deben cargar 
dos (2) documentos en la sección de Soportes: i) la Autorización endeudamiento 
Asamblea/Concejo y ii) el Concepto CODFIS/COMFIS. De manera complementaria y 
opcional, tendrán la posibilidad de cargar otros documentos como, iii) el Estudio 
económico servicio de deuda y iv) la Certificación estado de la deuda y valor de servicio 
anual.  

3. Para la fuente Crédito, únicamente estarán disponibles los trámites presupuestales de 
adición y traslado. Para este último, solo se podrán registrar los créditos y contracréditos 
desde y hacia la misma fuente, es decir, no se podrán efectuar traslados presupuestales 
entre diferentes fuentes.  

 
1https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Inversiones%20y%20finanzas%20pblicas/Documentos%20GFT/DocumentosGenerales/Do

cumento%20Oferta%20de%20Financiaci%C3%B3n%20a%20entidades%20territoriales%20def.pdf 
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MANEJO DE LA FUENTE DE FINANCIACIÓN CRÉDITO EN 
LA PIIP 

Teniendo en cuenta la configuración de la gestión por procesos en la PIIP, los usuarios 
encontrarán disponible la fuente Crédito en los procesos de Gestión de Recursos, en el 
que se seleccionan las posibles fuentes de financiación de los proyectos de inversión 
pública y, Ejecución, en el cual se inicia el desarrollo de la cadena presupuestal, la 
provisión de los bienes y servicios contemplados en la cadena de valor y su respectivo 
reporte de Seguimiento. 

Proceso: Gestión de recursos 

Instancia: Solicitud de Recursos ET 

Al ingresar al proceso Gestión de Recursos, en el Paso 1. Solicitud de recursos, de la 
instancia Solicitud de Recursos ET, en la sección Recursos, seleccione el capítulo Fuentes 
financiación: 

 

Al momento de seleccionar la opción, “AGREGAR FUENTE”, los usuarios contarán con la 
posibilidad de seleccionar la fuente Crédito con sus diferentes tipos de recurso (además 
de las fuentes que ya estaban disponibles: Propios, SGP y Aportes en Especie), como se 
muestra a continuación: 
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En este punto, es relevante señalar que, el diligenciamiento de los campos AGREGAR y 
SELECCIONAR fuentes, dependerá del origen de conformidad con la normatividad 
presupuestaria aplicable en cada territorio, manuales operativos y/o actos administrativos 
de los diferentes planes, y de los programas y proyectos de las entidades territoriales.  

Seguidamente, para la Fuente-Recurso seleccionada, la plataforma mostrará en el botón 
( ), una tabla desplegable para editar los campos e incluir el valor de recursos solicitados, 
para cada una de las vigencias que conforman el horizonte del proyecto, así: 

 

Posteriormente, en el capítulo Regionalización, se visualizarán los productos del proyecto 
de inversión indicando las respectivas fuentes de financiación. En el caso de que las 
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entidades territoriales necesiten detallar la localización de la inversión (cuando aplique), 
se deben registrar los valores en concordancia con la información registrada en el capítulo 
“Fuentes financiación” de esta misma sección: 

 

Adicionalmente, es preciso indicar que el usuario dispone de una plantilla en Excel para 
efectuar la regionalización por fuentes de financiación de manera masiva, cuando hay un 
número significativo de localizaciones:  

 

Del mismo modo, si las entidades necesitan ingresar información en la sección 
Focalización, en el capítulo Categorías políticas transversales, se debe realizar el registro 
de la información teniendo en cuenta los productos y los montos totales definidos para cada 
fuente en la sección “Recursos”:  
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Ahora, en lo que respecta a la sección Soportes, es importante tener en cuenta que si una 
entidad territorial selecciona la fuente Crédito, debe cargar en la plataforma los documentos 
que certifiquen la aprobación del crédito para financiar el proyecto de inversión, así como la 
disponibilidad de los recursos para los respectivos pagos/amortizaciones, entre otros. 

En esta sección se requiere cargar de manera obligatoria: la Autorización endeudamiento 
Asamblea/Concejo y el Concepto CODFIS/COMFIS; y de manera complementaria y opcional, 
otros documentos como, el Estudio económico servicio de deuda y la Certificación estado 
de la deuda y valor de servicio anual: 
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Nota: El cargue de los documentos señalados con (*) es obligatorio para continuar y validar correctamente la 
sección Soportes. 

 

Ahora bien, para conocer el detalle de la instancia Solicitud de recursos ET, puede 
consultar el instructivo Subproceso de solicitud de recursos por fuente2, en el que se 
muestra el paso a paso para completar el flujo correctamente. 

Proceso: Ejecución 

Instancia: Decreto de Liquidación ET 

Ingrese al proceso Ejecución, instancia Decreto de Liquidación ET, Paso 1. Decreto de 
liquidación, y en la sección Presupuesto de inversión, al capítulo “Monto presupuesto de 
inversión”: 

 

 
2 https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Solicitud_recursos_por_fuente.pdf  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Solicitud_recursos_por_fuente.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Solicitud_recursos_por_fuente.pdf
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En este capítulo, las entidades territoriales podrán visualizar el campo Valor total para la 
fuente de financiación Crédito, con la finalidad de incluir el monto total de los recursos 
aprobados en el Decreto de Liquidación, así: 

 

Seguidamente, para la sección Asociar Proyectos, en el capítulo Asociar proyectos al decreto 
de liquidación, se visualizarán los campos para la fuente Crédito en la Tabla Resumen, donde 
se presenta la información ingresada en la sección anterior, tal y como se hace con las fuentes 
Propios y SGP: 
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Asimismo, en el ítem, Lista de proyectos asociados, se muestran los campos respectivos para 
que las entidades territoriales puedan ingresar los valores de las apropiaciones iniciales para 
la fuente Crédito en cada uno de los proyectos: 

 

Una vez asociados los proyectos, se creará la instancia Ajuste a Decreto, para que se realicen 
los respectivos ajustes de los valores (en caso de que aplique), en concordancia con los 
montos asignados en Decreto de Liquidación ET.  

Es relevante mencionar que, para conocer el detalle de la instancia Decreto de 
Liquidación ET, puede consultar el instructivo Decreto de Liquidación Territorial3, en el 
que se muestra el paso a paso para completar el flujo correctamente. 

Instancias: Trámites (Adición y Traslado) 

En el subproceso Trámites, es importante tener en cuenta que para las nuevas fuentes se 
habilitaron los siguientes trámites presupuestales: 

FUENTE ADICIÓN TRASLADO 
Crédito x x 

Fuente: Elaboración propia, DNP-DPII-SP (2026). 
 

Asimismo, es relevante indicar que, para el caso de los traslados presupuestales, solo podrán 
efectuarse operaciones de crédito y contracrédito entre rubros de la misma fuente y tipo de 
recurso:  

 
3 https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Cargue_Decreto_liquidacion_Territorio.pdf  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Solicitud_recursos_por_fuente.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Cargue_Decreto_liquidacion_Territorio.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Cargue_Decreto_liquidacion_Territorio.pdf
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{Crédito (+) Fuente/Recurso A = Contracrédito (-) Fuente/Recurso A} 

Hecha la aclaración anterior, para la instancia Trámite Adición ET, en el Paso 1. Asociar 
proyectos, y en la sección Proyectos, el capítulo Asociar proyecto muestra los valores 
asignados a las nuevas fuentes en la tabla Valor total del trámite, como se ilustra a 
continuación: 

 

Al respecto, es preciso indicar que, inicialmente, cuando el usuario crea la instancia y se asocia 
el proyecto, el campo denominado Total Crédito, no muestra aún los valores del trámite de 
adición, hasta tanto no se complete la instancia del Ajuste con Trámite Presupuestal.  

Asimismo, cabe resaltar que para la instancia Trámite Traslado ET, en el Paso 1. Asociar 
proyectos, sección Proyectos, no se requiere registrar ningún campo adicional al que se 
muestra en la imagen anterior, asociado a las fuentes de financiación.  

Seguidamente, en la sección Información Presupuestal - capítulo Fuentes, en caso de haber 
seleccionado la fuente Crédito, se visualizarán los campos respectivos en los cuales se 
mostrarán los montos totales objeto de modificación presupuestal (adición o traslado), de 
acuerdo con los valores registrados en el ítem Fuentes, en los campos denominados Valor 
inicial y Valor vigente, así: 
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En la misma sección, en el capítulo Proyectos asociados, se visualizarán los valores de la 
adición o traslado (crédito o contracrédito, dependiendo del trámite) y, posteriormente, los 
usuarios podrán crear la instancia de Ajuste con trámite presupuestal ET (detallada más 
adelante).  
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Instancia: Ajuste con trámite presupuestal 

Como parte del subproceso Trámites, en el Paso 1. Ajuste proyecto de la instancia Ajuste 
con trámite presupuestal, en la sección Recursos, capítulo Fuentes de financiación, se podrá 
incluir la nueva fuente en el ítem, “AGREGAR FUENTE” y a su vez, registrar el valor 
correspondiente al trámite de la adición o traslado (crédito o contracrédito), en la columna “En 
ajuste $ *”, como se muestra a continuación: 

 

 

Con base en la información diligenciada en el ítem anterior, se realizarán automáticamente los 
respectivos cálculos de tal manera que se muestren los valores en las tablas siguientes del 
capítulo, así: 
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Enseguida, en el capítulo Costos de las actividades, pese a que no se debe seleccionar la 
nueva fuente, se debe ajustar la validación del campo Total Costo proyecto ajustado, en 
concordancia con el valor total de las fuentes del proyecto de inversión incluidas en el capítulo 
anterior. En efecto, el valor total de las actividades, y por ende, el valor de cada producto y 
objetivo debe coincidir con el valor total de las fuentes de financiación así: 

 

Posteriormente, en el capítulo Regionalización, se deben diligenciar los ítems que hacen parte 
del botón ( ) de las fuentes respectivas según corresponda, como se ilustra en la siguiente 
imagen: 
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Sumado a lo anterior, para la sección Focalización, en caso de que la entidad territorial así lo 
requiera, en el capítulo Categorías políticas transversales, se debe diligenciar la información 
requerida para cada producto, así: 
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Posteriormente, en el capítulo Resumen de focalización de la misma sección, se visualizarán 
los montos asignados a las nuevas fuentes, como resultado del cálculo que se realiza para 
determinar el valor de la columna “Total focalizado $”, en la tabla que se muestra a 
continuación: 

 

Sumado a lo anterior, en la sección Justificación, se deberán incorporar las respectivas 
justificaciones, para todas las modificaciones realizadas al proyecto de inversión, asociadas a 
la fuente Crédito y sus respectivos tipos de recursos: 

 

 

Por otro lado, al igual que en el proceso Gestión de Recursos, si una entidad territorial 
incorpora la fuente Crédito en la instancia del Ajuste con/sin trámite presupuestal, debe 
cargar en la sección Soportes, los documentos que certifiquen la aprobación del crédito para 
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financiar el proyecto de inversión (señalados en los anteriores apartados), así como la 
disponibilidad de los recursos para los respectivos pagos/amortizaciones, entre otros.  

 
Nota: El cargue de los documentos señalados con (*) es obligatorio para continuar y validar correctamente la 
sección de Soportes. 

 

Asimismo, para conocer el detalle de los trámites presupuestales, puede consultar el 
instructivo Adición territorial4 y Traslado territorial5, en los que se muestra el paso a paso 
para completar cada uno de los flujos correctamente. 

Instancia: Reporte de Avance 

En el proceso Ejecución, ingrese al Paso 1. Reporte avance de la instancia Reporte avance 
ejecución, y en la sección Financiero y cantidades, al capítulo Avance financiero: 

 

En este capítulo, se mostrarán los campos respectivos de la fuente Crédito, para que las 
entidades territoriales (en caso de haberla agregado al proyecto) puedan incluir el reporte 

 
4 https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Adicion_Territorial.pdf 
5 https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_traslado_Territorial.pdf 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Adicion_Territorial.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_traslado_Territorial.pdf
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mensual acumulado de los valores de compromisos, obligaciones y pagos, como se muestra 
a continuación:  

 

Seguidamente, en la sección Regionalización - capítulo Avance regionalización, en el ítem 
denominado más ( ) Fuente, se visualizará (a modo informativo) un campo habilitado para 
la fuente Crédito (y todas las demás fuentes del proyecto de inversión) en una tabla que 
muestra la comparación entre el valor total de cada fuente de financiación (incluida en la 
sección de financiero y cantidades) y el valor regionalizado acumulado (cuando este aplique): 
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Posteriormente, en el mismo capítulo, el campo del ítem más ( ) Fuente/Etapa, una vez 
desplegado, muestra (a modo informativo) las etapas de los productos asociados a la(s) 
fuente(s) del proyecto de inversión, así: 

 

Asimismo, en la parte inferior, el ítem más ( ) Reporte avance regionalización, es en el cual 
las entidades territoriales tienen la opción de descargar una plantilla para incluir la fuente 
Crédito con el propósito de registrar el avance correspondiente de manera masiva (en caso 
de que lo requiera), como se ilustra a continuación: 

 

Enseguida de este, se muestra otro ítem más ( ) denominado Localizaciones, seguido del 
ítem más ( ) con el nombre del departamento o municipio, en el que se deben registrar los 
valores en los campos Compromisos $, Obligaciones $ y Pagos $ de la tabla Recursos, 
conforme a los valores registrados en la sección Financiero y Cantidades, para cada una de 
las Fuentes-Recursos asociadas al proyecto de inversión: 
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En ese sentido, en la tabla Resumen Recurso y Metas, pestaña Resumen regionalización 
recursos, se visualizarán los totales de los valores consignados en los ítems anteriores de esta 
misma sección, para las Fuentes-Recursos del proyecto: 
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Ahora, para la sección de Focalización, en el capítulo Focalización de políticas (en caso de 
que las entidades así lo requieran), se mostrará la nueva Fuente-Recurso en una tabla que 
visualiza la comparación entre el valor total de cada una de las fuentes de financiación 
(incluidas en la sección de financiero y cantidades) y el valor focalizado mensual, de la 
siguiente manera: 

 

Posteriormente, al seleccionar el ítem más ( ) Reporte avance focalización, se mostrará 
cada objetivo y producto del proyecto de inversión y se habilitará la opción para descargar la 
plantilla para que las entidades territoriales puedan registrar el avance correspondiente de 
manera masiva (en caso de que lo requiera), así: 

 

Después, al desplegar el ítem (situado en la parte inferior del objetivo y producto de la imagen 
anterior), se visualizará un ítem más ( ) con el nombre del departamento o municipio, en el 
que las entidades territoriales deben registrar los valores respectivos en los campos 



Fuente de Financiación Crédito para Entidades Territoriales 
 

Página 26 de 27 

Compromisos $, Obligaciones $ y Pagos $ de la tabla Recursos, conforme a los valores 
registrados en la sección Financiero y Cantidades, para cada una de las Fuentes-Recursos:  

 

Finalmente, en la tabla Resumen avance focalización, pestaña Resumen focalización 
recursos, se visualizará (a modo informativo) el total de los valores consignados en los ítems 
anteriores de esta misma sección, para las Fuentes-Recursos: 

 

En complemento de lo anterior, para conocer el detalle de la instancia Reporte de avance, 
puede consultar el instructivo Reporte avance ejecución6, en el que se muestra el paso a 
paso para completar el flujo correctamente. 
 
Finalmente, de esta manera se concluye con la descripción detallada de las funcionalidades 
de la PIIP en las que se podrá gestionar la nueva fuente de financiación Crédito de 
conformidad con los diferentes procesos que conforman el ciclo de la inversión pública para 
las entidades territoriales. 

  

 
6 https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Reporte_avance_ejecucion_PIIP.pdf 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Reporte_avance_ejecucion_PIIP.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Reporte_avance_ejecucion_PIIP.pdf
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